Ponencia del Grupo

Matrimonios Unidos por la Familia

ante la Comisión Especial Conjunta sobre el Código Civil de Puerto Rico

14 de marzo de 2007 
Señor presidente, señora presidenta y señoras legisladoras y señores legisladores, miembros de esta Comisión Especial y de este ilustre Cuerpo.

Comparece ante ustedes, para efectos de récord, Juan Carlos Casellas en representación del Grupo Matrimonios Unidos por la Familia de la Parroquia La Gruta de Lourdes en Trujillo Alto. Comparecemos no sólo como matrimonios católicos sino como constituyentes que, al igual que ustedes y miles de ciudadanas y ciudadanos, nos hemos trazado como meta, construir un mejor Puerto Rico para nuestra generación y las generaciones futuras.

Antes de continuar con nuestra exposición, agradecemos la oportunidad que nos brinda la Comisión Especial, equipo de trabajo al que le reconocemos su dedicación y las muchas horas de trabajo intenso para elaborar el nuevo Código Civil de Puerto Rico. De aprobarse, esta será una de las piezas más importantes en términos legales, de nuestra sociedad. Como han señalado otras y otros deponentes, este documento contendrá el conjunto de disposiciones que dictará la pauta en aspectos que conciernen a las empresas, el propio Estado, las personas y de manera particular, la institución de la familia, y esas reglas de juego probablemente prevalecerán durante todo este siglo. 

Nuestros comentarios, precisamente se concentrarán en el Libro Segundo del borrador del Código Civil, aunque reconocemos que tales observaciones incidirán sobre otros contenidos del documento propuesto, particularmente, aquellos vinculados a contratos y obligaciones, sucesiones y el libro que aborde a la persona.

Para facilitar el proceso de diálogo cada uno de nosotros abordará el tema que nos ocupa atendiendo varias de nuestras preocupaciones, así como las recomendaciones que hacemos a esta ilustre Comisión con la esperanza de que sean incorporadas en este borrador.

El grupo del que somos parte se creó el año pasado con el objetivo de que los matrimonios tuviéramos un espacio donde profundizar sobre nuestro rol como esposas y esposos, como madres y padres. Ese ejercicio, sin duda, contribuirá a que las y los integrantes de nuestras respectivas familias sean mejores personas no sólo para beneficio nuestro y desde la perspectiva de la fe y la Iglesia, sino para nuestras comunidades, nuestros lugares de trabajo y por último, pero no menos importante, para toda la sociedad en general.

Luego de examinar el borrador del libro que trata la institución de la familia, múltiples pensamientos y emociones nos inundaron. Algunos aspectos del propuesto libro segundo nos produjeron esperanza, otros nos llenaron de indignación y muchos reafirmaron nuestra profunda preocupación sobre el futuro que le depara a nuestro pueblo. Hoy presentamos nuestras observaciones, luego de horas de investigación, discusión y debate, a fin de contribuir con los trabajos de esta Comisión Especial.

Observaciones generales

En principio, reconocemos como novel el interés de los redactores de este borrador por promover la dignidad, así como la igualdad entre los seres humanos a través del libro que se centra en la familia. También, reconocemos su interés particular a la institución de la familia a la que se le adjudica un alto grado de importancia dentro del orden social.

La realidad es que la intervención del Estado en asuntos de familia no es algo nuevo. En algunos casos, ha sido para mejorar. La búsqueda de la igualdad entre el hombre y la mujer, la búsqueda de condiciones seguras para las personas que han sido víctimas de la violencia doméstica y el reconocimiento de las hijas e hijos independientemente de que nacieran en o fuera del matrimonio, son algunos ejemplos.

Sin embargo, a nuestro juicio, muchos artículos contenidos en este borrador, en especial si se aprueba tal y como se ha propuesto, distan considerablemente de los postulados o aspiraciones que alegadamente le inspiran.
Nos encontramos ante un documento que lejos de propiciar tan nobles principios constituye el golpe mortal al matrimonio, a la familia como institución y al hacerlo, da al traste con cualquier posibilidad de alcanzar soluciones dignas para sus miembros y pone en riesgo toda la estructura y el orden social.

Este libro parece ser la culminación de una larga lista de decisiones, intencionadas o no, que a través de los años, han resultado adversas y discriminatorias contra la familia en los múltiples escenarios donde ésta se desarrolla e interactúa.

Basta mirar las estadísticas sobre ciertos problemas que enfrenta el país en materias como la educación sexual, la protección de la vida humana y el maltrato a menores para concluir que el Estado no necesariamente ha sido el más efectivo en sus intervenciones. Por desgracia, en muchísimas ocasiones la intención legislativa jamás se convierte en una solución adecuada cuando la Rama Ejecutiva debe implementar las estrategias que se han establecido. Sólo basta o acceder a los medios de comunicación para constatar que la intención legislativa y el desempeño del gobierno en estas lides no ha sido efectivo. Asimismo, la jurisprudencia ha intervenido trayendo consigo nuevos órdenes y nuevos parámetros como en lo relacionado a la pensión alimentaria, por ejemplo.

Reconocemos que esa intervención ha sido necesaria en muchas ocasiones, por la propia dejadez de las y los ciudadanos en lo que respecta a sus deberes. Pero en otras, el Estado ha entronizado una postura de desprecio y hasta de discrimen hacia la familia, llámele o no tradicional, teniendo el efecto de atentar contra la familia y hasta propiciar su debilitamiento.
He aquí algunos ejemplos. A través del Código de Rentas Internas, el Estado le ha dicho a los matrimonios que pueden cumplir con su obligación contributiva por separado al ofrecer condiciones más favorables. Mientras, los que hemos decidido cumplir con nuestra obligación plenamente hemos pagado el famoso “marriage penalty” por años.

Los matrimonios donde ambos cónyuges trabajan y cuyo ingreso supera los $50,000 de manera conjunta, están sujetos a la tasa contributiva más alta (33%). Rara vez cualificamos para recibir ayudas gubernamentales. Incluso en muchos casos, nuestras hijas e hijos ni siquiera cualifican para becas como la Pell-Grant para cursar estudios universitarios.

Además, el entorno social también se ha encargado de señalar a los matrimonios al entronizarse diversas posturas en contra de quienes hemos optado por este compromiso. Si decidimos postergar la intimidad        hasta contraer matrimonio somos tradicionales y nos creemos “santos” o si el matrimonio engendra dos hijos, no falta quien insista en que es tiempo de “cerrar la fábrica”. Y ahora, se nos tilda de gente anticuada, moralistas y ahora más recientemente como “grupos religiosos” y “fundamentalistas”.
Lo lamentable es que si continuamos socavando la familia, ello significa el colapso del Estado, no sólo porque este tipo de leyes tienen un efecto directo sobre las y los ciudadanos y cómo se relacionan entre sí sino porque inciden sobre la educación, la salud, la economía, los programas de ayuda e incluso sobre el crecimiento poblacional.

Con este borrador, Puerto Rico cae en la trampa de adoptar “una nueva visión de la familia” a fin de convertirse en un “país de avanzada” para ponerse “a la altura” de un grupo de países que ni siquiera en conjunto representan una trigésima parte de la población mundial. También cae en la trampa de recurrir al Estado para que resuelva mediante legislación problemas específicos (el concubinato, por ejemplo) que atraviesan las ciudadanas y los ciudadanos, en muchas ocasiones por elección propia. Así las cosas, el Estado tendría una vez más recursos económicos o humanos para atender dichas situaciones a costa de los demás integrantes de la sociedad.

Pero en última instancia, con este borrador se ha tendido a ustedes, señoras y señores legisladores, la peligrosa trampa de tratar como un asunto de “derechos humanos”, lo que a todas luces es el esfuerzo de un sector de la sociedad para validar una serie de conductas vinculadas a la       idad que atentan contra la ley natural, la moral, la ética y contra la dignidad de los seres humanos. A los seres humanos le asisten derechos por ser personas, no por la conducta que exhiben o profesan.
Si esta Asamblea Legislativa avala este borrador tal y como se ha propuesto, Puerto Rico habrá dado un paso irreversible y su gobierno tendrá que transformar toda su política pública y prepararse para los cambios que vendrán luego de abrir esta puerta.
Hoy no sólo venimos a comentar aspectos específicos del borrador del Libro Segundo, sino que también traemos recomendaciones, pues estamos convencidos de que sólo fortaleciendo a la familia y a sus miembros lograremos aminorar o erradicar muchos de los problemas que nos aquejan.

Observaciones Específicas

La primera observación y petición de enmienda se encuentra en el nombre que se le ha dado al Libro Segundo, o sea “Las instituciones familiares”.

En el título I del borrador, “La constitución y naturaleza jurídica de la familia”, se señala que el Libro Segundo recoge “una nueva visión de las instituciones familiares tradicionales e introduce normas para regular otras relaciones humanas que cumplen el mismo objetivo de la familia, como ésta se concibe en la sociedad actual” independientemente de que esté constituida o no “sobre un acto formal”. 

En primera instancia, este Libro Segundo del Código Civil debe redenominarse como “La familia”, simplemente porque la familia es una. Independientemente de su composición, de las llamadas distinciones entre “familia tradicional”, “familia extendida” o “familia no convencional”, la familia es la célula primera y vital de toda sociedad. Es en ella, donde se da la vida y es la familia, la primera escuela, la Iglesia doméstica y ha de ser la principal colaboradora del Estado.
El origen de la familia no emana de un código civil, de una decisión judicial, o de un contrato con deberes y obligaciones entre las partes. Mucho menos puede adscribirse su creación a ninguna sociedad, civilización o generación predecesora. Antes de que se creara la Iglesia y el primer Estado sobre la faz de la tierra, la familia como institución existía.

A pesar de las objeciones o cuestionamientos de diversos grupos, la familia tiene su punto de partida en lo Divino y se forja a partir del amor que “es la vocación fundamental e innata de todo ser humano” (Juan Pablo II, Familiaris Consortio, p. 18). Por amor, Dios nos creó, siendo cada cual único e irrepetible. Creó a la mujer y al hombre y, a pesar de aquellas personas que se identifican como ateos o que sólo reconocen la existencia humana como producto de la evolución, sólo a través de la unión de estos dos seres y de los patrones genéticos únicos vinculados a cada género es que se produce la vida.
Se alegará que no todas las parejas de casados pueden, por las razones que sean, participar de la procreación. Eso es comprensible en el contexto de la ley natural, pero esa realidad no deshace la verdad de que sólo a través de la unión entre un hombre y una mujer nacen las y los ciudadanos.  La pieza fundamental de esa institución es el matrimonio, que constituye la expresión pública formal de un compromiso que hacen los cónyuges, aceptando las bendiciones, pero también las responsabilidades que eso representa.

También en este título llama la atención el artículo 3. RF 3. Derechos y obligaciones de los miembros de la familia.  En el mismo se alega que “los intereses de la persona prevalecen sobre los de su grupo familiar únicamente si atañen a su intimidad e integridad personal o cuando el interés colectivo no es apremiante”.
Una de las características principales de la familia es el respeto. Esa virtud va de la mano con la confianza que se cultiva entre las y los integrantes de la familia a través del afecto. Sólo la confianza que implica la comunicación abierta entre las y los integrantes de una familia contribuye a crear un sentido de pertenencia lo suficientemente fuerte como para que las personas que la integran colaboren y se socorran mutuamente.

En el mismo momento en que prevalece el interés de la persona cuando se trate de asuntos vinculados a su intimidad, se abandona el objetivo de proteger y fortalecer la familia como institución. Esto es precisamente preocupante durante el proceso de crianza de la prole y colocaría en conflicto a madres y padres ante sus hijos e hijas. Dado que no se hace mención de la autoridad de las madres y padres sobre la prole cuando éstos son menores de edad, éstos podrían invocar su “derecho a la intimidad” en asuntos tan importantes como la salud, por ejemplo.

En el Título II, donde se define “El Parentesco”, el Artículo 10. PRF 5. Parentesco del nacido por procreación asistida señala que “se crea la relación de parentesco por consanguinidad entre el hijo nacido por cualquier método de procreación humana asistida y quienes la consienten porque quieren aparecer ante la ley como el padre o la madre del nacido, aunque no aporten el material genético que resulta en el nacimiento.

Nos oponemos a este artículo por varias razones. En primera instancia, objetamos que en el borrador se reconozca como bueno o legal cualquier método de procreación asistida en la medida en que el ser humano y la ciencia intervienen en el orden y la ley natural. En términos simples, intervenir en el proceso vinculado a la fecundación implica que para viabilizar el nacimiento de una criatura se requerirá la experimentación y la muerte de otros bebés.
Pero además, este artículo señala que sólo el consentimiento de una persona interesada en ser madre o padre propicia el parentesco por consaguinidad, aún cuando el o la interesada no aporten el material genético que resultará en el nacimiento de la criatura. Como resultado, avalar este artículo, como ha sido redactado, implica un rechazo o negación del parentesco consanguíneo que existe entre la criatura y su madre o padre biológico cuando quienes interesan procrear ante la sociedad no participaron del acto de la fecundación.

Objetamos, sin embargo, el Artículo 34. M 12 (Dispensa de algunas formalidades), en el cual se señala que aquellos que han constituido una unión de hecho no tendrán por qué cumplir con los requisitos de exámenes médicos y de la declaración jurada para obtener la licencia matrimonial. Dado que no avalamos las uniones de hecho, condición sobre la que hablaremos posteriormente, sugerimos que en el artículo se elimine la frase que hace referencia a ellas. 

Mientras, sugerimos se enmiende el Artículo 65. M 47, que trata sobre la “Prueba del matrimonio celebrado en el extranjero”. Dado que en otras jurisdicciones se han avalado matrimonios entre personas del mismo sexo, urge aclarar en esta disposición que solo se reconocerán aquellos casamientos que sean cónsonos con la descripción de dicha institución en nuestro Código Civil.

El Título VI de este borrador, que trata “la filiación natural” es uno de los aspectos propuestos que más nos inquieta, en especial, porque aquí se establecen los parámetros vinculados a la procreación asistida.

Para nosotros constituye un deber moral oponernos a cualquier mecanismo o técnica que propicie la vida fuera del acto de la fecundación. Pero en particular, nos inquieta la frialdad y el menosprecio a la vida que se percibe en la redacción de estos artículos.

En primera instancia, por ejemplo, salta a la vista “el retiro del consentimiento” (Artículo 291. FPHA 8) a la procreación asistida por uno de los participantes del proceso.  Este planteamiento implica que cualquier interesado en tener descendencia, pudiera posteriormente, rescindir ese interés antes de que se produzca la fecundación. Sin embargo, ya se habrían extraído o separado material genético de los participantes del proceso. 

Se alegará que si no ha habido fecundación se trata simplemente de tejido humano. Sin embargo, el material genético, no es una simple cosa de la que pueda disponerse o sobre la cual deba solicitarse propiedad, un asunto que se despacha como si se tratara de adjudicar bienes a los participantes de una sociedad, como se indica en el Artículo 292. FPHA 9. (Disposición de material genético en caso de cambio de intención original, divorcio o separación).

En este artículo, por ejemplo, “si no hay acuerdo entre los cónyuges o la pareja no casada sobre el destino o la disposición de sus embriones u otro material genético conservado, el tribunal sopesará la disputa”, según los criterios que se establecen. De igual forma, aquí se señala que los embriones pertenecen a la persona infértil que interesa procrear y se clasificaría a la otra persona como un donante. No podemos entender cómo el material genético de un hombre por ejemplo, que ya no interesa tener participación en la procreación, se utilice de todas formas, simplemente porque le cambiamos su condición como participante del proceso. Es decir de “padre” a “donante”.
Otra consideración fundamental es el Artículo 296. FPHA 13, que plantea la creación de “Acuerdos sobre donación de óvulos y espermatozoides”, así como el artículo 297, que trata sobre la donación de embriones. En ambos casos, se señala que puede o no haber remuneración para la donación de óvulos y espermatozoides o de embriones, lo que deja la puerta abierta para que se convierta esta práctica en un “negocio” de la procreación. 

¿Si la ciencia reconoce en el material genético o en un embrión el punto de partida de una vida, cómo es posible que propiciar su donación o mercadeo vaya a tono con el deseo de proteger la dignidad humana que se alega en este borrador?
¿Cómo es posible que se permita el nacimiento de un niña o de un niño huérfano, cosa que se avala en el Artículo 303. FPHA 20 que trata sobre la “Procreación póstuma”? ¿Es esta la forma en que vamos a promover la dignidad de las personas?

Otro de los títulos que causó preocupación en nuestro grupo fue el Título VIII que discute la autoridad parental.

Aunque se elogia fijarle deberes a las y los hijos hacia los progenitores, el Artículo 337. AP 3 (Deberes del hijo hacia los progenitores) que trata este aspecto plantea que “el hijo puede salir del hogar familiar justificadamente si lo maltratan o le dan malos ejemplos”. Ciertamente, es inaceptable el maltrato, pero nos preguntamos qué se define como “malos ejemplos”. Este término merece ser aclarado, debido a lo subjetivo o ambiguo de su presentación. En particular, porque a medida que el entorno social ha entronizado una cultura de excesiva individualidad, particularmente entre adolescentes y jóvenes, un “mal ejemplo” podría ser cualquier cosa para que el hijo o la hija interesen abandonar el núcleo familiar. 

El Artículo 352. AP 18 que discute las “Limitaciones a la facultad representativa del progenitor”, también puede presentar un conflicto entre la madre y el padre y su prole. Según este artículo, el progenitor no tiene facultad para representar al hijo, entre otras cosas, cuando “se trate de actos relativos a los derechos y atributos de la personalidad u otros actos que el hijo pueda realizar por sí mismo, según su grado de madurez y condiciones personales”.

Esta redacción es en extremo ambigua. No se conoce con exactitud que son “actos relativos a los derechos y atributos de la personalidad, un asunto que se discutirá ciertamente en el libro sobre la personalidad. Tampoco que pueden ser “otros actos”. Esto nos preocupa sobremanera. Un adolescente, por ejemplo, que aún se encuentra en un proceso de formación y desarrollo, pudiera concluir que está lo “suficientemente maduro” para tomar un curso de acción determinado, entiéndase tener relaciones       es, asistir o profesar una religión distinta a la de sus progenitores o simplemente abandonar el núcleo familiar. Si en ese ejercicio discresional que se atribuye a la personalidad, el hijo o la hija resultan afectados por tratarse de un menor de edad, con toda probabilidad, los progenitores tendrán detrás suyo a todo el aparato del Estado reclamándole por el menor afectado.

Otro elemento al que prestamos atención se encuentra en el Artículo 353. AP 19 (Intereses opuestos).  En este artículo se coloca en franca confrontación a los integrantes del núcleo familiar y será un tribunal el que decida quién tiene la razón. Nos preguntamos en qué momentos habremos de acudir a un foro judicial para resolver una incompatibilidad entre las partes y bajo qué circunstancias.

Nos parece además, que los artículos en este título distan del interés por métodos conciliatorios del que habla el borrador en su primer título.

El Título X que trata de “De la Obligación Alimentaria entre parientes y entre dependientes voluntarios y legales” también fue objeto de análisis en nuestro Grupo y encontramos en él ciertas consideraciones que llaman la atención.

La primera es que a diferencia de otras partes del borrador, en esta parte se trata como una justificación “moral” proveer sustento a la prole, interesantemente “fundamentado en el derecho a la vida” que garantiza nuestra Constitución.

En el Artículo 418. AL 7. Obligados a suministrarse alimentos se incluye a las uniones de hecho, cosa que a nuestro juicio debe eliminarse dado que no favorecemos esa condición.

La definición de alimentos contenida en el Artículo 412.AL.1 cambió drásticamente para incluir aspectos como la recreación y las atenciones de previsión acomodadas a los usos y a las circunstancias de su entorno familiar y social y los gastos ordinarios para la atención de sus condiciones personales especiales.

Este tipo de definición, nos parece que deja de lado la realidad social de nuestro pueblo que en otras partes del borrador se incluye como causa para los cambios. 

¿Cómo ha determinar el Estado que es recreación o cómo vamos a solicitarle a una familia pobre que pueda pagar un seguros de salud, de vida o de incapacidad? ¿Cuán factible será para una familia de escasos recursos donde apenas hay dinero para costear la comida y algunas utilidades que establezca “planes de inversión para sufragar estudios secundarios o procurar una formación profesional o vocacional”?

Es en estos aspectos y muchos otros, donde el Estado y las familias pueden colaborar. Mientras la familia puede propiciar el mejor uso de los recursos y la transmisión de valores, el Estado está llamado a proveer apoyo en la gestión de superación de los miembros de una familia.

Asimismo, los artículos subsiguientes imponen serias responsabilidades económicas a las familias el Artículo 414.AL.3 (Gastos de estudios) incluye que si el hijo alcanza la mayoría de edad mientras cursa estudios profesionales o vocacionales, la obligación de alimentarlo se extenderá hasta que éste obtenga el grado.

Lo inverosímil es que el tribunal, en atención a las habilidades personales, el potencial de desarrollo y el aprovechamiento académico del alimentista (siendo mayor de edad), “podrá establecer la cuantía, el modo y el plazo de la obligación”. 

Todo padre y toda madre está dispuesta a hacer lo indecible por su prole. Eso no se cuestiona, pero será todo un reto económico resarcir las necesidades de un estudiante universitario mayor de edad, con toda probabilidad, apto para trabajar. En especial por el alza constante en dichos costos y mucho más si se considera que la familia, sea un matrimonio o una madre soltera, pudiera tener más prole a la que también debe alimentar.

En el Artículo 419.AL.8 (Alimentos entre hermanos) se eliminan los hermanos adoptivos debido a la revisión de la filiación y el parentesco. Se hace la excepción con los llamados hermanos de crianza, para con los cuales no existe deber u obligación legal alguna, “pero sí una obligación natural y moral”.

También nos parece que el Artículo 420.AL.9 que trata sobre la Alimentista embarazada requiere que sea mejorado. Se alega que la mujer puede reclamar por gastos de embarazo y del parto, pero debiera analizarse, en particular, debido a las muchas situaciones donde la paternidad no es asunto claro. Asimismo, no puede perderse de vista que en aquellas ocasiones donde medie un seguro médico, dicha cubierta habrá de cubrir los gastos vinculados al proceso de embarazo y parto.

Finalmente, el Artículo 421.AL.10 que trata La Prelación entre alimentantes así como el que trata con la alimentación de la persona de edad avanzada presentan un verdadero reto para Puerto Rico de cara al futuro.

Nos preguntamos en quién va a recaer esta obligación si se considera que la población puertorriqueña envejece rápidamente. Este tipo de artículo requiere mucho análisis por el impacto económico que representa. El hecho de que apenas una sola persona en Puerto Rico trabaje para mantener a otras tres implica un serio reto para sustentar a la prole de cara al futuro.

No se trata de que no haya interés o que no se reconozca la obligación alimentaria como parte de los deberes asociados al matrimonio y a la familia sino en asegurar la alimentación de los menores, e incluso en ayudar a los padres o madres envejecientes de la forma más adecuadas. A medida que menos personas trabajen y que envejezca la población, esa carga económica recaerá sobre aquellos que forman parte del mundo laboral. 

Ya comenzamos a ver matrimonios e individuos que mientras dedican recursos cuantiosos para la crianza de las hijas e hijos, también subvencionan a sus progenitores.

Si las y los ciudadanos a quienes se les delegue esta responsabilidad no poseen recursos económicos suficientes, será el Estado quien tenga que asumirla. Eso requerirá de esfuerzos adicionales e incluso de una reconceptualización total de los programas de asistencia y ayuda que existen al presente.
Discutiremos ahora lo que respecta al Título XI, que trata las uniones civiles.

Contrario a otras exposiciones, preferimos respetar el orden en que se concibió el borrador, por entender que las observaciones anteriores revisten de importancia.

Como matrimonios entendemos la necesidad de las personas de relacionarse y de propiciar su bienestar estableciendo relaciones de afecto. Reconocemos que no todas las ciudadanas o ciudadanos reconocen el matrimonio como el instrumento para constatar ese vínculo de manera formal y el que nosotros describimos con una donación mutua. También reconocemos que hoy existen muchas vertientes familiares. Reconocemos que hay madres que viven solas con sus hijos; matrimonios que viven junto a los hijos y los progenitores de uno de los cónyuges.

Reconocemos y respetamos a aquellos ciudadanos o ciudadanas, cuya orientación        responde a la           idad o la         idad y también respetamos a los tran      es.

Pero su reconocimiento no implica avalar o aceptar las uniones de hecho, sea entre hetero      es u           es. Tampoco implica avalar la conducta            o cualquiera otra que no sean cónsona con la ley natural. Mucho menos implica que el Estado la acepte y la incorpore a su política pública. Esa es la razón principal, por la cual nos atrevemos a afirmar que la mayoría de los ciudadanos y ciudadanas de esta tierra se oponen a los cambios propuestos en este título.
El Estado erraría gravemente en presentar como “un asunto de derechos humanos” esta controversia. Los derechos han de reconocerse a la persona y no a la conducta que exhiben. 

Pudiéramos hablar del matrimonio, de la           idad, de la familia no tradicional por horas y de las muchas razones que justifican nuestra manera de pensar, pero sólo presentaremos varios argumentos para fundamentar nuestro alegato.

En el trabajo investigativo “El Futuro de los Niños” auspiciado por la Escuela Woodrow Wilson en la Universidad de Princeton y el Instituto Brookings, los expertos Sara McLanahan, Elisabeth Donahue y Ron Haskins, reconocen que el matrimonio se ha convertido en un tópico muy controversial y que la institución enfrenta múltiples retos, incluyendo el convertirse en una alternativa más dentro de muchas otras. Pero también concluyen que “aunque el matrimonio ha atravesado por cambios profundos en los pasados cuarenta años, continúa siendo la estructura familiar más efectiva para criar a los niños”.
Agregan que la presencia de la madre y el padre en el hogar, estando casados, representa un alto grado de estabilidad para la prole.

En la misma serie de artículos investigativos, Paul R. Amato, analizó el impacto de los cambios en la formación de la familia sobre los adolescentes, y concluye que “los niños que crecen con dos progenitores casados son menos propensos que otros niños a experimentar una diversidad de problemas cognitivos, emocionales y sociales, no sólo durante la niñez sino también durante la adultez”. (Incluimos una de las muchas piezas de información utilizadas por el autor).

	 La Estructura Familiar y el Bienestar de los Adolescentes

	
	Estructura Familiar al 1995

	Problema 
	Dos progenitores

(%)
	Un progenitor

(%)

	Repite el grado académico
	18.8
	30.3

	Suspendido(a) de la escuela
	21.2
	39.8

	Delincuencia
	36.4
	44.7

	Violencia
	36
	44.1

	Recibió terapia
	7.5
	17

	Fumó en el último mes
	13.4
	22.6

	Pensó en el suicidio
	11.3
	14.5

	Intentó suicidarse
	1.7
	2.8

	Fuente: Estudio Nacional sobre la Salud de los Adolescentes, 1995.

(Traducción suplida)


De otra parte, no puede concluirse que las personas no quieren casarse porque el matrimonio sea una institución desprestigiada sino porque conlleva una responsabilidad financiera mayor.

En España, por ejemplo, de cuyo Código se extrajo una buena parte del borrador que hoy evaluamos, el alto costo de la vivienda ha sido una de las razones por las cuales las parejas no se casan o desisten en tener hijos. El tema ha sido ampliamente discutido en los medios masivos. Se explica que los jóvenes prefieren convivir o residen en la casa de los progenitores por más tiempo. En los llamados Países Bajos, suelen darse condiciones similares.

De hecho, el año pasado, los matrimonios aumentaron ligeramente en Holanda y se entiende que dicha alza estuvo motivada por un cambio positivo en el entorno económico de ese país.

El problema con las uniones de hecho o la convivencia, y eso incluye aquella vinculada a la orientación           , sin que medie el vínculo matrimonial es precisamente el efecto potencial que tiene sobre el crecimiento poblacional. Hay decenas de estudios sobre el crecimiento poblacional en los Países Bajos, región que la Isla quiere emular con este Código y en la vasta mayoría de ellos se aduce al reconocimiento de la convivencia fuera del matrimonio como una de las muchas razones que han incidido en en los niveles de fertilidad de esos países. 

Para mencionar uno de estos, citamos el trabajo investigativo Low Fertility in Europe: Causes, Implications and Policy Options de Hans-Peter Kohler, Francesco C. Billari y José Antonio Ortega, realizado febrero del 2006 y que fue publicado en el trabajo The Baby Bust: Who will do the Work? Who Will Pay the Taxes? Lanham, MD: Rowman & Littlefield Publishers, 48-109.

En síntesis, los investigadores coinciden en que los bajos niveles de fertilidad en Europa están asociados a múltiples factores. Entre ellos: factores socioeconómicos como la educación y las reducciones en el mercado laboral para retrasar la crianza de los hijos; también se aduce a la respuesta social sobre el tiempo de la fertilidad en función de lo socioeconómico, así como a la dificultad para asegurar el cuidado de los niños. Además, se reconoce la expansión de la convivencia no matrimonial.

De otra parte, avalar las uniones civiles y conferirle a sus integrantes las mismas prerrogativas que el matrimonio no sólo resta autoridad al matrimonio sino que representa también serios retos económicos. Por ejemplo, una empresa, tendría que enfrentar mayores costos si tuviera que ofrecer mayores cubiertas médicas y si dichos costos aumentan, con toda probabilidad los patronos podrían reducir. 

Es una pena que en este borrador en el que se mira a España como “el foco del progreso” en lo que respecta a las uniones civiles y otros menesteres no se hayan incluido las medidas que precisamente se están tomando allí para revertir la tendencia a la baja en el crecimiento de su población. Se trata de medidas que ofrecen beneficios o ayudas a las parejas con prole y que van desde esfuerzos concertados en asuntos de educación y salud, hasta permitir a los niños la admisión gratuita a parques o sitios históricos. 

Cuando hablamos de iniciativas como las que propone este borrador es ineludible revisar su efecto sobre la población como un todo.  Toda acción que incida en el orden natural, a su vez provocará disloques en otras parte del rompecabezas que llamamos Estado. De todos es sabido que el bajo crecimiento poblacional en los Países Bajos ha resultado en serios problemas debido a los costosos programas de asistencia social que allí existen. También conocemos de las medidas que utilizó la China para controlar su población y al presente, es la población que más rápido envejece en el mundo. Todas las medidas que tienen como efecto ulterior incidir o alterar la ley natural afectarán a su vez a la población.

Nuestra realidad demográfica aunque no es tan crítica, ya da señales que requieren acción contundente. Todos nuestros programas están concebidos sobre lo que conocemos como un acuerdo entre generaciones, los planes de pensiones como el Seguro Social, son el mejor ejemplo. Asimismo, un crecimiento poblacional adecuado también viabilizará una fuerza productiva y a su vez, la creación de riqueza para cubrir todas nuestras necesidades y las de generaciones venideras.

Si trastocamos este aspecto del orden social, que es deber del Estado promover, afectaremos absolutamente todos los paradigmas sobre los cuales se ha construido la sociedad y el propio gobierno.

Queremos hacer claro que entendemos que hay circunstancias que deben atenderse y/o corregirse. Por ejemplo, si alguno de nuestras o nuestros ciudadanos han tenido privaciones en lo que respecta a la salud, el Estado debe propiciar que se subsane viabilizando normas o legislación a esos fines. Si hay preocupación sobre el caudal de una de estas parejas y sobre cómo asegurarse de que la persona reciba ciertos beneficios tras el deceso de su compañera o compañero, debemos asegurarnos de que la persona cuente con una alternativa en lo que respecta a la herencia.

Se alegará que esto no es sólo un asunto material sino emocional. Eso es algo que respetamos, pero que no podemos validar en tanto y en cuanto implique un atentado a la ley natural.

De otra parte, nos parece medular que en este borrador e incluso en la Constitución, se incluya una expresión clara para que se tomen medidas que redunden en el fortalecimiento de la familia. Ahora más que nunca, Puerto Rico podría tomar ventaja en este particular, luego de que la administración del presidente George W. Bush destinara unos $1,500 millones en iniciativas para promover la salud entre los matrimonios y la familia en los próximos cinco años.

Nosotros estamos comprometidos con nuestros cónyuges, con nuestras hijas e hijos, con nuestra Iglesia y al hacerlo, estamos comprometidos con Puerto Rico. Estamos listos para ser colaboradores del Estado a fin de construir una sociedad más equitativa, respetuosa del prójimo y digna.

Muchas gracias. 
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